
B. O. del E.—Núm. 276 17 noviembre 1964 IS147

8 ' 3

8
U

I

S OJ
-i d c8^’S-g2-g .'S'S'd ^*53 
8 §3 8SS sá^lgsis o
«moSSsSmOüüpiiSá5,3Sm3

g §á §S s §' 

(siSnS

^ c3 ^ rt
S rd *53 g ^ Q 

^■2*1 S3 Sg*^ § 8 d
p.5^rtá3S.2^ceSc3Í§S3 

-‘‘^WpqüWütówSjmpQiJ

O'u ,

I .'§ s
S o3 ys dS-p^'S^ sá 
‘:3 sS c« ^djQ'O^'Uia
5.pjg C8

í-pS-ISod^o^
g3gc8,2P3,23 ..2g e3 s eeP3,2 :3 §cqg>gpqgOMog>tojpQg^q

• S --j vsS'SS^i5 d 3 m ^ 2 cí p d .S^§ÍÍSá;S«f-Sá^2Íabggp:

. .•. . í . S N

assa>la®üá5üH¿8á3S«3

'3 fe

tsí á'S H 0)ii1i||ipi!i|yii
offlSüS joO<ü<Ji^w3fq« J

eS cá
.S .s *3 áj $8^ ^ —

ssioílslésoslsássa

es
.ii^iái §bo|s’|§ílll||||ál||o-

■Sfi^atlScSc^^.g'? fifis? 
nn!^mSnSom62(So^i3'Sn3

|§Sf|SS$SSSSSÍSSSS^oSSSpSppopoSppp
oóoooióio^udLQ^iP^^iPuainOOlOlOlOW«*-<*-<^»Hi-Hr-<i-lrHi-lr-»

Se» lA fH eo ^ lA ^ a>.oo <p o q*co ia ^ tA S rí 53 £315 « ^ Q ® ^ co S lA a»^^^VH:HOtA00^ra^vHC4^oesi OOlAM^tHO^CilOONOOCOOOC-^OCl 
CqiA«-<iHlAC^«HeO ^COvH^lA^ lA

g

i
1

o
*§
cS

85?

RESOLüClOIi del Servicio NaeUmai de Loteriog por la 
qúe se adjudican premios de 500 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia

En el sorteo celebrado noy, con arreglo ai articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1966, para 
adjudicar premios de 500 pesetas cada uno asignados a las doxi- 
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia han 
resultado agraciadas las siguientes;
' María del Carmen-Dequer Chao, del Colegio de la Paz; 
María Victoria Pérez Calle, Guillermina Fumares Ran^rez, Mar 
ría Cruz Montero Díaz y Mercedes Buch Lobos, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El segundo Jefe del Seiv 
vicio, Rafael Alonso.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defravr 
dación de Madrid por la que se hace público el fallo 
que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de don Robert T. Donws 
y doña Peggy J. Donws, dbña Norma Reed y doña Bárbara Bloom 
y don Robert B. Bloom, que últimamente tuvieron su domicilio 
todos ellos en la base aérea de Torreíón de Ardoz, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando en pleno, al conocer 
en su sesión del día 3 de octubre de 1964 del expediente 1.702/62, 
ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de mayor cuantía, comprendida en los casos tercero y quinto 
del apartado primero del artículo 17 de la Ley de 11-9-53, pOT 
importe de 133.300 pesetas.

Segundo.—^Declarar responsables de la expresada Infraecite 
en concepto de autores a don Leopoldo Carballo, don Julio 
Ochoa, don Julio Fernández, don Robert T Downs, doña Peggy 
J. Donws, doña Norma Reed, don Thomas R. Reed, doña Bár
bara Bloom y don Robert T. Bloom

Tercero.—^Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad, agravante primera 
del artículo 15, únicamente para el señor Oarbállo por ser fun
cionario público.

Cuarto.—imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta total de 632.434,42 pesetas, equivalente al 534 por 100, para 
el señor Carballo, y 467 pgr 100 al resto de los inculpados del 
valor del tabaco descubierto, y que en caso de insolvencia se 
les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada 60 peseta» 
(salarlo mínimo) de multa no satisfecha, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados én el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley de 11-9-53.

Dicha multa deberá hacerse efectiva de la siguiente fOnnat
Base Upo Sanción S. comiso

D. Leopoldo Carballo.
D. Julio Ochoa ......
D. Julio Fernández 
D. Robert T. Downs 
D.» Peggy J. Downs 
D.*Norma Reed ....
D. Thomas R. Reed 
D.» Bárbara Bloom ... 
D. Robert B. Bloom..

14.811,12
14.811,11
14.811,11
14.iíl,ll
14.811,11
14.811,11
14.811,11
14.811,11
14.811,11

535 < 
467 < 

»

»

»
»

79.091,38
^69.167,88
69.167.88
69.167.88
69.167.88 
69.167,88 
69.167,88 
69.167,88 
69.167,88

14.811,12
14.811.11
14.811.11 
14.811,11 
14.811,11 
14.811,11 
14.811,11 
14.81U1 
14.811,11

Totales .........  133.300,00 632.434,42 133.300,00
.Quinto.—^Exigir en sustitución del comiso del tabaco descu

bierto su valor, a ingresar según se expresa anteriormente.
Sexto.—Disponer se remita testimonio del {M*e6ente fallo al 

Juzgado Decano de los de Instrucción de esta capital para la 
instrucción del sumario corresnondiente.

Séptimo.—Disponer se remita asimismo copia del presente 
fallo al excelentísimo A3mntamiento de Madrid, por ser ei prin
cipal inculpado funcionario de dicho Organismo.

Octavo.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, preclaaments en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para el 
cobro por vía de apremio, con el recargo del 26 por 100

Asimismo, se le comunica que contra el expresado fallo pue
da recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Con^u- 
bando, pre^ntando el oportuno recurso en esta Secretarla, en 
el plazo dé quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la presente notificación, significando que dicho recurso no 
suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados en este 
fallo (caso primero, artículo 88, y caso primero, artículo 102, de 
la Ley de 11 de septiembre de 19S3>.
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XjO que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 22 de octubre de 1964.—Ei Secretarlo del Tribunal, 
Sixto Botella.—Visto bueno: El I>elegado de Hacienda, Presi
dente, José González.—7..921-E

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc 
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas por la que se autoriza la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el Banco La
tino (autorización número 63).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, ou- 
blieada en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de fecha 27 
de octubre de 1964. a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

En la página 14041, columna primera, linea 65, donde dice; 
«Madrid, Velázquez. 87 91-35-01.», debe decir: «Madrid. Veláz- 
quez, 87. 01-35-01,»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública-y Clases Pasi
vas por la que se autoriza la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el Banco Hijos 
de Olimpio Pérez rautorización número 6bj

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de fecha 27 
de octubre de 1964. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 14041, segunda columna, línea 21, donde dice: 
«Santiago. Cervantes, 16.», debe decir: «Santiago. Cervantes, 15.»

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas por la que se autoriza la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Vigo (autorización nú
mero 68 j.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 258, de 
fecha 27 de octubre de 1964, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 14041, segund^i columna, linea 62, donde dice: 
«La Guardia. Comieiízo Carretera a Romelos.», debe decir: 
«Lia Guardia. Comienzo Carretera a Pomelos.»

En igual página y columna, línea 69, donde dice: «Goyán. 
Avenida, Ordóñez, 12. 36-7-8.», debe decir: «Goyán. Avenida 
Ordóñez, 12. 36-7-18.»

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Se
gura relativa al expediente general de expropiación 
forzosa para la ocupación de terrenos con motivo de 
las obras del azud y embalse de Liétor, en la provincia 
de Albacete.

Ein el expediente general de expropiación, forzosa para la 
ocupación de terrenos con motivo de las obras del azud y em
balse de Liétor, en la provincia de Albacete, la Dirección Fa
cultativa de dicha Confederación, con fecha 21 de agosto pró
ximo pasado, adoptó la Resolución que a continuación se trans
cribe:

«Visto el escrito número 97 que con fecha 9 de agosto actual 
remite a esta Dirección Facultativa el Ingeniero Delegado de 
la Administración en el expediente de expropiación forzosa de 
terrenos para las obras del embalse y azud de Liétor (Albacete), 
«n el que participa que el propietario de las parcelas números 
3 y 5 de dicho expediente, don Agustín Fernández Guirado, 
no compareció a la reunión que dicho señor Delegado cele
bró con todos los propietarios interesados en dicho expediente 
en .la población de Liétor el día 17 de Julio próximo pasado para 
llegar al mutuo acuerdo en el precio y condiciones en que aqué
llos cederían a favor del Estado sus respectivas ñncas afectadas 
por la referida expropiación, no habiendo comparecido en dicha 
reunión ninguna otra pe^rsona en representación del aludido

propietario, y que según manifestaciones de varios de ios asis
tentes a la expresada reunión el mencionado señor Fernández 
Guirado habla fallecido, por lo cual solicitaba el, señor Dele
gado de la Administración que a fin de que no se irrogaran 
perjuicios a los demás propietarios con la dilación en la tra
mitación del expediente que la documentación correspondiente 
al aludido don Agustín Fernández NGuirado fuera desglosada 
del diligenciado general y se tramitara expediente de expro
piación separadamente del principal cuando se conociera el 
sucesor o sucesores del propietario fallecido.»

Resultando que del expediente general de expropiación re
ferido aparece que don Agustín Fernández Guirado, como due
ño de las parcelas rústicas números 3 y 5, figura en la relación 
que para información pública por plazo de quince días fué 
publicada’ en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, del día 
5 de febrero último; en ei «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete» número 17, con fecha 7 deí mismo febrero; en el 
diario de información local «La Voz de Albacete» del 5 de fe
brero citado, y en la relación expuesta a información pública 
en eí tablón de anuncios del Ayuntamienta de Liétor por igual 
plazo, sin que durante el mismo fueran presentadas contra la 
aludida relación reclamaciones ni observaciones de ninguna 
clase;

Resultando que por resolución de esta Dirección Facultativa, 
adoptada en 9 de marzo próximo pasado, fué acordada la ne
cesidad de ocupación de las fincas comprendidas en la citada 
relación, la que igualmente fué publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 94, del dia 18 de abril último; en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 41, del 
día 25 de marzo próximo pasado, y conforme a lo acordado en 
dicha resolución, fué personalmente notificada la necesidad de 
ocupación a los propietarios afectados por medio de cédulas 
entregadas por intermedio del señor Alcalde de Liétor, cuyos 
duplicados, con las firmas de'los interesados, devolvió a esta 
Confederación y se hallan unidos ai expediente; encontrándose 
entre éstos Tos correspondientes a las fincas números 3 y 5, 
propiedad de don Agustín Fernández Guirado, apareciendo de 
los mismos que éste fué notificado eL dia 14 del citado mes 
de marzo, sin que en el expediente conste fueran presentadas 
reclamaciones ni observaciones de ninguna clase contra las re
laciones publicadas ni contra la ocupación;

Resultando que para cumplimiento del artículo 24 de la vi
gente Ley de EÓcpropiación Forzosa con fecha 14 de mayo del 
año en curso esta Dirección Facultativa, por conducto del 
señor Alcalde de Liétor (Albacete), notificó a los propietarios 
quedaban emplazados para que por escrito, en el plazo de quince 
días, formularan el precio y condiciones en que amistosamente 
y por mutuo acuerdo se avendrían a convenir la cesión a favor 
de la Administración sus fincas respectivas, obrando en el ex
pediente entre los duplicados de las cédulas de emplazamiento 
referidas las correspondientes al propietario de las parcelas 
números 3 y 5, de don Agustín Fernández Guirado, en las que 
consta la diligencia de entrega, que tuvo lugar el día 21 de 
mayo citado;

Resultando que a pesar de haberse realizado en legal forma 
la diligencia de emplazamiento al propietario don Agustín Fer
nández Guirado, al señor Delegado de la Administración no le 
fué« posible llegar a convenir con aquél la adquisición por mu
tuo'acuerdo de las parcelas de su propiedad números ,3 y 5 del 
expediente, por la imprevista muerte del interesado y no cono
cerse de momento quiénes pudieran ser sus herederos;

Considerando que tal circunstancia no puede paralizar la 
tramitación del expediente, ya que de no continuarla se causa
rían sensibles perjuicios a la Administración y a los demás 
■propietarios afectados por la expropiación, perjuicios que nece
sariamente hay que evitar.

Esta Dirección Facultativa, haciendo uso de las atribuciones 
que le están conferidas, resuelve:

1,0 Desglosar de este expediente general de expropiación 
todos los documentos que se refieran al propietario fallecido, 
don Agustín Fernández Guirado, y a las fincas números 3 y 5 
de su propiedad, y con certificado de esta resolución iniciar 
por separado expediente de expropiación de las referidas par
celas, al cual se incorporarán todos los demás documentos des
glosados del citado expediente general.

2.0 Solicitar del señor Juez Municipal, encargado del Re
gistro Civil de Liétor (Albacete), certificado del acta de defun
ción del mencionado propietario fallecido, don Agustín Fernán
dez Guirado, pára su unión al nuevo expediente.

3.0 Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia esta resolución para que pueda llegar a conocimiento 
de cuantas personas pudieran resultar interesadas en el citado 
nuevo expediente de expropiación de las parcelas 3 y 5 citadas.

4.0 Y para el caso de que no apareciese ningún heredero 
o persona que acredite derechos de propiedad sobre las fincas 
referidas, entender las diligencias expropiatorias que se pre
cisen con el Ministerio Fiscal, confomie ordena el párrafo pri
mero del artículo 5.^ de la vigente Ley de Expropiación.

Y pai^a que la resolución transcrita pueda llegar a cono 
cimiento de cuantas personas puedan ostentar derechos sobre 
las referidas parcelas 3 y 5 del expediente expropiatorio de re
ferencia, las cuales figuran como de la propiedad del extinto 
don Agustín Fernández Guirado. se pública este anuncio para 
general conocimiento.

Murcia, 9 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Director.— 
8.494-E.


